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Valledupar, Cesar, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

TÉNGASE notificado por conducta concluyente al demandado GUSTAVO ADOLFO 
REDONDO FELIZZOLA, del mandamiento de pago y de todas las providencias que se 
hubieren dictado en este proceso; de acuerdo a lo señalado en el inciso primero del artículo 
301 del C. G del P1.  
 
RECONÓZCASE personería al doctor HAROLD DAVID GULLO PINTO, abogado titulado e 
inscrito, sin antecedentes disciplinarios vigentes, como apoderado del señor GUSTAVO 
ADOLFO REDONDO FELIZZOLA en ejercicio de las facultades y términos conferidos en el 
mandato.  
 

De las excepciones planteadas por el demandado en la contestación de la demanda a través 

de su apoderado judicial, CÓRRASE traslado a la ejecutante por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

acuerdo a lo señalado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G del P2.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. ….Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de 
tales providencias. 

    
2 Artículo 443 del C.G.P: 1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante 
auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
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